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DECRETONT,MERO OO12 DE ABRIL 26 DE ?tr24

,,POR MEDIO DEL CUAL SE TNCORPORA PARCIALMEA/TE RECURSOS DEL
BALANCE LIQUIDADOS A 31 DE DICIEMBRE DE 2023, EN EL PRESUPUESIO

cENERAL DEL DEqARTAMENT9 ort eutuoio qARA LA vtcENctA FIS0AL 2024"

FI, GOBERNADOR DEI. DEPARTAMENTO OEL QUINC,IO

En ejercicio de las facultades que le confieren la Constitución Política de Colombia en
sus artículos 2,209 y 305, Decreto Nacional No. 1 11 de 1996 en su artículo 82,.

Ordenanza No. 022 de agosto 31 de2014 en sus artículos 10, 32, y 91, Ordenanza No

002 del 02 de junio de 2020 y la Ordenanza No. 017 del 06 de diciembre de 2023

CONSIDERANDO

a. Que el articulo 2 de la Constitución Política de Colombia, hace alusión a los fines del
Estado y señala que son 'Seryrr a la comunidad, promover la prosperidad general y
garantizar la efectividad de los principios, Cerechos y deberes consagrados en la
Consti!¡-tc:ón,. facilitar Ia participación de todos en las decisiones g¿re /os afcctan y en la
vida económica, política, administrativa y cultural de la Nación; defender la
independencia nacional, mantener la integridad tenitoial y asegurar la convivencia
:taciÍica y la vigencia de un orden justo".

h. Oire en el l-ítrrlo 7 "De la Rama Fieeutitt¡" Capítulo 5 d"l, Cnna,'tución Política de

Colombia, s,e hace referencia a la "Función Administrativa" y dispone en el artículo 209
que. "ir.r [unció¡t ¿sdministrativa está al servicto du. /os rnferese s generales y se desarrolla
con \!ndamento en lcs ¡;rincipios de iguaklad. moralidad, eficacia, economia, celeridad,
int¡tarcialidaci y publicidad, meciiante la clescentralización, la delegaaón y la
iesaüncentracñn de fincir¡ne.s l-a.s atttoridactes administrativas deben coordinar sus
í,clítac¡ane:: pari, él adei;uaac at:' pinlten¡o d¿. /os fnes del Estado. La adrntntstraaótt

¡Lúi:tir.a, en todos sus órdene.s, téndrá un cctnlrol interno que se ejercerá en los términos
qtie señale la iey".
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RIP-UBUCADECOLOI'4BIA

DECR.ETO NI]MERO 0612 DEABRIL 26 DE2O24

¿¿Mb LIQU¡DADOS A31bE D¡CIEMBRE DE 2023, EN EL PRESUPUES|O GENERALDEL

DEPARÍAMENÍO OEL QUIND¡O PARA LA VIGENCI A FISCAL 202¿"

$l"b-,.¿á*
c. Que el numeral I del artículo 305 de la Constitución Política de Colombia, establece

como una de las atribuciones de los gobernadores, la de "Cumplir y hacer cumplir la
Constitución, tas leyes, los decretos det Gobierno y las ordenanzas de /as Asambleas
Departamentales".

d. Que el Decreto Nacional No. 111 de 1996 "Por el cual se compilan la Ley 38 de 1989,

la Ley 179 de 1994 y Ia Ley225de 1995 que conforman el estatuto orgánico del
presupuesto" en su artículo 82 establece que, "La disponibilidad de los ingresos de la
Nación para abrir los créditos adicionales al presupuesto será cerlificada por el
contador general. En el caso de los ingresos de /os establecimientos públicos la
disponibilidad será ceñificada por el jefe de presupuesto o quien haga sus veces. La

disponibilidad de las apropiaciones para efectuar los traslados presupuestales será
ceñificada por el jefe de presupuesto del órgano respectivo (L. 38/89, arf. 68; L. 179/94,

aft. 35)".

e. Que respecto a recursos que van dirigidos a financiar proyectos de inversión la
Ordenanza No. 022 del 31 de agosto de 2014 - Estatuto Orgánico de Presupuesto
Departamental, en el artículo 10 hace alusión a las modificaciones del Plan Operativo
Anual de inversiones y menciona lo siguiente:

"Articulo 10. Aprobación y modif¡cación del Plan El Plan Operativo Anual de lnversiones. El Pi¿¡n El Pla¡t

Operat¡vo Anual de lnvers¡ones debe ser evaluado y v¡ab¡l¡zado por el Comité depañamental de Pol¡tica Fiscal

- CODEFIS para su aprobación por el Consejo de Gobiemo.

Una vez aprobado, la Secretaria de Planeación lo rem¡t¡ra a la Direcc¡ón de Presupuesto de la Secretaia de

Hac¡enda para que sea ¡nclu¡do en el proyecto de Presupuesto General del Depañamento.

La Secretar¡a de Planeac¡ón real¡zará los ajustes al Plan Operativo Anual de lnvers¡ones de acueftlo con las
ciones otig¡nadas en la asamblea depañamental dumnte la discusión del Prcyecto de Presupuesto.

La Secretaia de Planeación será la encargada de realizar el segu¡m¡ento y evaluac¡ón de la ejecuctón de los
programas y proyectos de invers¡ón públ¡ca aprobados, as¡ como de presentar ¡nforme al Gobernador, al Conselo
de Gob¡emo y a la comunidad en general, sobre el nivel de avance respecto de los objetivos dcl Plan de

Desarrollo y de las metas propuestas para cada viqencia

La Secretaia de Planeac¡ón ajustará elPlan Operatlvo Atuarue lnversion$. cua i ftgogigres
al DresuDuesto de ¡nvers¡ón. como adiciones. reducc¡ones v traslados. (Se Subraya)

f. Que la Ordenanza No. 022 del 31 de agosto de 2014 "POR MEDIO DEL CUAL SE
ACTUALIZA Y ADOPTA EL ESTATUTO ORGÁNICO DEL PRESUPUESTO DEL

SECTOR CENTRAL Y SUS ENTIDADES DESCENTRALIZADAS DEL
DEPARTAMENTO DEL QUlNDIO", en el artículo 32, hace alusión al Superávit Fiscal y

dispone:

"POR MEDIO DEL CUAL SE INCORPORA PARCIALMENTE RECURSOS DEL BALANCE

2

"Artículo 32. Superávit Fiscal- El superáv¡t fiscal es el valor posit¡vo que resulta de la d¡ferenc¡a entre los
t úayorcs it¡grcsos cai rc¡tfcs, los t ccursos clc cap¡lal y los aloscrl,lrolsos c/c/ c/éd¡la, al c¡c¡¡ a da la v¡gtt)cta hscal
anterior. Este debe contener un análís¡s ¡ntegral desde el punto de vista f¡nanciero, presupuestal y fiscal y que

a su vez tenga respaldo en el flujo de recursos de tesorería, por cada una de /as fuenfes de financiac¡ón,
d e b ¡ d am e nte ce ft ¡ f¡c a do s.
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DECRETO NÚI\,fRO O6l2DEABRtr- 20 DE2G24

"POR UEDIO D4 CUAL SE IIICORPORA P'ACALJ'ENTE RECURSOS DE¿ A,ÁI.A¡VCE
LrcU/DADOS A 

'1 
DE UCIENBRE OE 2023, EN EL PRESIJPSESrO GEIIER'L OEL

nrp^R¡ Atlit Nt a t)t t atitNn¡ot,^rAtA vtc¡NciAttscA¡ 2t)zt"

El superávit fiscal se adicionará al presupuesto de la respectiva v¡gencia mediante decreto
depañamental. Dicha adición se hará dentro de ,os secfores, según corresponda y con las debidas
fuentes de financ¡ación. " (Negrilla Fuera de Texto)

g. Que la Ordenanza No 022 del 31 de agosto de 2014, "POR MEDIO DEL CUAL SE
ACTUALIZA Y ADOPTA EL ESTATIJTO ORGANICO DEL PRESUPUESTO DEL
SECTOR CENTRAL Y SUS ENTIDADES DESCENTRALIZADAS DEL
DEPARTAMENTO DEL QUlNDlO", en su artículo 9'1 , contempla lo relacionado a la
"CERTIFICACIÓN pene CRÉDIIOS ADICIONALES", y dispone que: 'La ceñificación
para abrir créditos adicionales al presuprrcsto del sector central del Depaftamento. será
expedida por el director de contaduria de la Secretaría de Hacienda (...)"; por lo tanto,
se anexa la certificación en la que se constata que efectivamente estos recursos hacen
parte de los recursos del balance, y se encuentran en las cuentas bancarias del
Departamento del Quindío. (Certificado que hace parte integral de este decreto)

h. Que por medio de la Ordenanza No. 002 de junio 02 de 2020, la Asamblea del
Departamental adoptó el Plan de Desarrollo Departamental 2O2O - 2On "TÚ Y YO

SOMOS QUINDiO".

Que la Asamblea Departamental expidió la Ordenanza No. 017 del 06 de diciembre de
2023, "POR MED|O DEL CUAL SE EXPIDE EL PRESUPUESTO GENERAL DEL

DEPARTAIMENTO DEL OUINDiO PARA LA VIGENCIA FISCAL 2024".

Que el Gobierno Departamental expidió el Decreto No.01318 del 1B de diciembre de
2023; "POR MEDIO DEL CUAL SE EXPIDE EL PRESUPUESTO GENERAL DEL
DLPAR IAMEN IO DEL QUIND¡O PARA LA VIGENCIA I ISCAL 2024

k. Que mediante el Decreto 006 del 01 de enero de 2024 "POR MEDIO DEL CUAL SE

CORRIGE UN YERRO EN EL DECRETO 01318 DEL 18 DE DICIEMBRE DE 2023",
"POR MEDIO DEL CUAL SE EXPIDE EL PRESUPUESTO GENERAL DEL
DEPARTAMENTO DEL QUINDiO PARA LA VIGENCIA FISCAL 2024'" SE MOdifiCO CI

decreto 0'13'18 de 2023 en el sentido de ajustar errores formales aritméticos y de
transcripción.

l. Que el Conrité Departamental de Política Fiscal -CODEFIS-, en reunión celebrada el

<lia 01 cle enerc.¡ tie 2024, según cons[a en ei Acta N<-r. OO1-24 dic¡ autorización a la
Secretaría de Hacienda y la Secretaría de Planeación para incorporar parcialmente los

recursos del balance "(. . .) prev¡o cumplimiento de los requisitos establecidos en la
Ordenanza No. 022 de 2014 y, de acuerdo a las necesidades, destinaciones del gasto

y, debidamente justificadas y piorizadas por las secretarías (...)".

m. Que la Secretaria de Salud, por medio de la plataforma controldoc con radlcado No.
a

", 2A24165024924-3lD 47083 del 25 de abril de2024, requiere se incorpore los recursos
' Cel balance en el presupuesto de gastos de inversión para la vigencia 2024, con la

finalidad de cumplir a cabalidad con lo planteado en los proyectos con código BPIN

2020003630127 "Fortalecimiento de acciones de promoctón, prevenctón y protección
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RTPI]BUCADECOLO¡,AIA

DECRETONÚMMO OOI2DTABRII- 26 DN2O24

"POR MEDIO DELCUAL SE INCORPORA PARC¡ALMENIE RECURSOS OEI AALA]VCÉ

LIQUIOADOS A31 DEDICIEMBRE DE 2023, EN EL PRESUPUESTO GENERAL DEL

DFPARIAMENÍO DEL OUII'¡DJO PARA LA VIGENCIA FISCAL 2O2I''

específica para la población infantil en el Departamento del Quindío" y el p'oyecto

2020003630128 Difusrón de la estrategra de gestión rntegral y de control en vectores,

-oonosis' 

y'cambio climático del- Departamento del*Quindío", por un valor de

OCHOCIENTOS CINCUENTA Y SIETE MILLONES CIENTO SETENTA Y SIETE MIL

CIENTO CATORCE PESOS CON CINCUENTA Y TRES CENTAVOS M/Cte.
($857.177.'114,53), dando cumplimiento a las destinaciones establecidas por ley

(Oficio que hace parte integral de estc Decrcto), siendo ncccsario crear los srE.rjcntcs

rubros presupuestales que se relacionan a continuación:

NOMBRE

Difuslón de la estrategia de gestión integral y de controlen vectores
zoonosis y cambio clirnático del Depadamento de Qu ndio

.*b
'l_L_er- -ftÉ/

%;i/¿Ad.&
8*"rr.*-

1803 - 2.3 2 02.02 009.00.00.0 0. 1 90 501 5. 1 28 - 98
Difusión de la estrategia de gestión integral y de control e¡ vectores,
zoonosis y cambio climático del Oepartamento delQuindio

1803 - 2 3 2 A2 A2 009.00.00.00.1905026.128 - SB
Difusión de la e§trategia de gestión integraly de conkol en vectores,
zoonosis y cambio climático del Departamento delOuindÍo

Fortalecimienlo de accioñcs de oromoció¡ Drevsnción y r, ,lec.ió.
espec¡faca para ¡a poblac¡ón infantil en el Depanamento de Quindio

Fortalecimieoto de acciones de promoción. preveación y prctección
especifica para la Doblación infanlll en el Deparlamento dc Q(riñdio

n. Que la Secretaría de Planeación Departame¡tal, expidió por ¡nedio de la plataforma

controldoc el radicado No.2024130021598-3 lD: 42386 del 12 de abril de 2024, en el
cual anexan certificación de viabilidad para realizar los ajustes con recursos del
balance, en los proyectos de inversión vrabilizados y registrados en el Barrcc¡ de
Programas y Proyectos de lnversión del Departamento del Quindío, en concordancia
con el Plan de Desarrollo 2020 - 2023 "Tú y Yo Somos Quindío", y el Plan Operativo
Anual de lnversiones - POAI de la vigencia 2024, ce¡tificación que hace parte rntegral

del presente acto administrativo así:

lnclusión Social u dad

19 Salud y protección social

'1905 Sa ud úbhca

CODIGO BPIN Y
NOMBRE OEL
PROYECTO:

,orooorraorrr l Fortalecimiento de acciones de promoción. preveñción y Érolección
específica para la población infantilen el Departamento del Ouind o.

lnclusión Social E u dad

Salud y p.otección social

Salud úblrca190 5

2020003630128

o. Que la asignación de los recursos correspondientes al Superávit Fiscal de la vrgencia
2023 mencionados anteriormente, se realizó conforme a la solicitud realizada por la
Secretaría dc Salud rospetando la destínación r{c los rccrrrsos de acilcrdr con ra

normatividad vigente, por lo que se hace necesario adicionar el Presupuesto General
del Gastos del Departamento del Quindío de la vigencia fiscal 2024, por un valor de
OCHOCIENTOS CINCUENTA Y SIETE MILLONES CIENTO SETENTA Y SIETE MIL

CODIGO BPIN Y
NOMBRE OEL
PROYECTO:

Difusión de la estrategia de gestióó inteqraly de cont¡ol en vectores roonosis
y cambio cliñ1ático del Depadame¡to del Quindío

LINEA ESTRATEGICAi 1

SECTOR:

PROGRAMA (MGA)

L¡NEA ESTRATEGICA: 1

SECfOR: 19

PROGRAMA (MGA)

4

1803 - 2 3 2 A2 A1 003 00.00.00 1905026 128 - 98

rB03,2.3.2.02 02.009.00.00.00 19050t2.12,' 98

coDtGo

1803 2.3 2 02.02.009.00.00.00.1905027 127 - 98
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CIENTO CATORCE PESOS
($857 .177 .114,531.

DECT,MO NI]MMO O612DEABRIL 26 DE2O24

"POR MEDIO OEL CUAL SE INCORPORA PARCIALMENÍE RECURSOS DLL BALANCE
UQUIOADOS A31 DE DICIEMBRE DE2023, EN ELPRESUPI)ESÍO GENERAL OEL

DEpARfAMEN'to DEL eutNo¡o paRA LA vlcE$c¡a FtscaL 2021"

DECRETA

ARTíCULO PRIMERO: Créese en el Presupuesto de lngresos del Departamento del
Quindio para la vigencia'fiscal 2024, el siguiente rubro presupuestal:

PRESUPUESTO DE INGRESOS
UNIDAD EJECUTORA: 03,t8 SECRETARíA DE SALUD

coDt(io NOMBRE

0318 - 1.2 10 02 002.04 - 98 Superávit SGP Salud Pública

ARTÍCULO SEGUNDO: 'Adiciónese el Presupuesto de lngresos del Departamento del
Quindío para la vigencia fiscal 2024, en la suma de OCHOCIENTOS CINCUENTA Y
SIETE MILLONES CIENTO SETENTA Y SIETE MIL CIENTO CATORCE PESOS CON
CINCUENTA Y TRES CENTAVOS M/Cte. ($857.177.114,531, según el siguiente detalle:

PRESUPUESTO DE INGRESOS
UNIDAD EJECUTOR^A: 0318 SECRETARíA DE SALUD

cootGo NOMBRE VALOR

lngresos $ a57,177,114.53

0318 - 1.2 Recursos de capital $ 857,177,114.53

0318 , 1.2.10 Recursos del balance $ 857,177,114.53

CON CINCUENTA Y TRES CENTAVOS M/Cte.

Superáv¡t f¡scal $ a57 ,',t77 ,1',t4.53
l-- -
10318 - 1.2.10.02

f-
0318 - 1.2.10.02.002

0318-12100200204-98

1803 - 2 3 2.02 0r 003 00.00 00 1905026.128 - 98

Superávit Fiscal Recurso de Dest¡nación Especllica

Superávit SGP Salud Pública

$ 857,177,1',r4.s3

s 857.177,11-;

ARTÍCULO TERCERO: 'Créese en el Presupuesto de Gastos del Departamento del
Quindío para la vigencia fiscal 2024,|os siguientes rubros presupuestales:

PRESUPUESTO DE GASTOS
UNIDAD EJECUTORA: 18 FONDO DEPARTAMENTAL DE SALUD

1803 SUBCUENTA SALUD PUBLICA

coDrGo NOIvIBRE

Diflrsión de la estrategia de gestión integraly de controlen vectores,
zoonosis y cambio climático del Departamento delQuindio.

I

p. Que, en virtud de lo anterior, el Gobernador del Departamento del Quindío.

1
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DECRETO NÚT"fRO 0612 DEABRtr- 26 DE2O24

.POR MED¡O DEL CUAL SE INCORPORA PARCIA¿,NENIE FECUSSOS OEi 6AL¡'VCE
IMUDADOS A 31 DE DICIEHBRE DE 2023, EN EL PRESUPUESTO GETIFRAL DEI

DEpARfAMENfo DEL QlJt¡tDio PARA t-a vtcEvc/, nscaL 202.!"

NOMBRE

1803 2 3.2 02 02 009 00 00 00.1s05012 127 - 98
Fortalecimiento de acciones de promoción. preveñclón y prote rctón
osne.ifica para la Irohlac óñ iñf¡atil en cl D.n.á?'¡e¡i. ¡l.r O ndiñ

Oifusión de la estrategia de gestión integral y de cont.ol en veclores
zoonosis y cambio climático del Departamento del Quindí0.1 803 - 2.3.2.02.02.009.00.00.00.1s05015.128 - 98

1803 - 2 3 2.02.02.009.00.00.00.1905026.128 - 98
Difusión de la estrategia de gestión integraly de controlen ve(,1ores
zoonosis y cambio climático del Departamento del Qulndio.

1803 - 2 3 2.02 02.009 00.00.00.1905027.127 - s8
Fortalecimiento de acciones de promoclón, prevención y protericlón
especifica para la población infantil en el Departamento del QL ndio

ARTíCULo CUARTO: Adiciónese el Presupuesto de Gastos del Departamento del

Quindío para la vigencia fiscal 2024, en la suma de OCHOCIENTOS CINCUENTA Y

SIETE MILLONES CIENTO SETENTA Y SIETE MIL CIENTO CATORCE PESOS CON

cINcUENTA Y TRES GENTAVOS M/Cte. ($857.177 .114,53), según el siguiente detalle

PRESUPUESTO DE GASTOS
UNIDAD EJECUTORA: I8 FONDO DEPARTAMENTAL DE SALUD

1803 SUBCUENTA SALUD PUBLICA

VALOR

1803 - 2

'1803 - 2.3

Gastos

lnversión

$ 857,177,114.53

$ 857,1 /7,'114 53

$ 857,177,114.53

$ 857,177,114.53

$ 307,1 /7,114.53

$ 307 ,177 ,1 ',14.53

$ 307,1 /7,114.53

1AO3 - 2.3.2 Adqu¡sición de b¡enes y serv¡c¡os

1803 - 2.3.2.02

1803 - 2.3.2.02.0'1

1803 - 2.3.2.02.01.003

1803 - 2.3.2.02.01.003.00

1803 - 2.3.2.02.0'1.003.00.00

1803 - 2.3.2.02.0'1.003.00.00.00

1 803 - 2.3.2.02.01.003.00.00.00.1905026

1803 - 2.3.2.02.02.009.00.00.00.1905015

1AA3 - 2 3 2 A2 02 009 00 00 00 1905015.128 98

Adqu¡sic¡ones d¡ferentes de activos

Mate ales y sumiñistros

Otros biénes transportables (excepto productos
metál¡cos, maquinaria y equipo)

Otros bienes transportables (excepto productos
metál¡cos, rnaquinaria y equipo)

Otros b¡enes transportables (excepto productos
metál¡cos, maquinaria y equipo)

Otros b¡enes transpo.tables (excepto productos
metál¡cos, maquinaria y equipo)

ls 307,177,1'r4.53

s 307,177,114.53

Serv¡c¡o de gest¡ón del tiesgo paÉ enfermedades
emergentes, reemergentes y desatend¡das $ 307,177,114.53

Difusión de la estrategia de gestión integral y de control en
vectores, zoonosis y cambio climático del Departamento
delQ!indío

Adqursrcron ale servrcros $ 550,!u0,00rJ.00

s 550,000,000.00

§ sso,000,ooo.oo

1803 - 2.3.2.02.0'1.003.00.00.00.1905026.128 - 98

'tE03 - 2.3.2.O2.O2

$ 307,1 ,'7,1 14 53

1803, 2.3.2.02.02.009.00

'1803 - 2.3.2.02.02.009.00.00 $ sso,00

'1 803 - 2.3.2.02.02.009.00.00.00 Serv¡c¡os para la comunidad, soc¡ales y personales $ 550,0c

1803 - 2.3.2.02.02.009.00.00.00.1905012 Cuartos frios adecuados

1803 - 2 3.2 02 02 009.00.00.00.1905012.127 - 98
Fortalecimiento de acciones de promoción, prevención y
protección específca para la población infantilen en

0,000.00

0,000.00

artamento delQuindio

Difusión de la estrategia de gestión integral y de control en
vectores, zoonosis y caryrbio climático del Departar¡ento
:1.' a. :.li¡
Servic¡o do gostión del ;¡€sgo para enfermedades
emergentes, reemergentes y desatend¡das

$ 150,00o,ooo.oo

s 150.cc0.000 00

$ 100,000,000.00

$ loo,coo,ooo.oo I /

$ 200,000,000.00

1803-232020200S Servic¡os para la comunidad, sociales y personales

Seru¡c¡os paaa la comunidad, sociales y personales

Servicios para la comunidad, socia¡es y pe.sonales

Oocumentos de planeac¡ón

I 803 - 2.3.2.02.02.009.00.00.00.1 905026

coDtGo NOMBRE

-t
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DECRETO NUMERO 0012 DEABRIL 20 DE2ü?4

,,POR MEDIO DEL CUAL SE INCORPORA PARCIALMEN¡E RECURSOS DEL BALANCE
UQUIDADOS A 31 DE DICIETIIBRE DE 2023, EN EL PRESUPUES|O GENERAL DEL

DLIARIAMLN ¡ O ALL QUINDIA PARA LA VIGTNC¡ A TISCAL 2024'

1403 - 2.3.2.O2.O2.009.00.00.00.1 905027 Serv¡c¡o de gestión del riesgo para enfermedades
inmunoprcvcniblcs $ 100.000.000.00

1803 - 2 3 2 02 02 009 00 00.00 1905027.127 98
Fortalec¡miento de acciones de promoción, prevención y
protección específica para la población infantilen en $ 100,000,000.00
D del Qurndio

ARTICULO QUINTO: El Presente Decreto rige a part¡r de la fecha de su expedición

Dado en Arrre¡lia Quindio, a los veintiséis (26) días del nres de abril de 2024.

PUBLIQUESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE

Revrso Juan Sebastran Arcrla Prneda / Drrector Financrero / Secretana de liacrenda

d

JUAN MIGUE GALVIS BE OYA
GOBERN DOR DEL DE ARTAMENT DEL QUINDIO

Aprobó

.::i":: :"1:::"1":: :::::::'::"":::::tj,(,r
Revisó: Paola Uribe Londoño / Jele de Presupuesto / Secretar¡a de Hacien

Revisó: L ana lsabel Daza Castaño (Componente Jurídico) / Contratista / S

Elaboró: Erika fatiana Sal¡nas t\4uñoz / Contratista / Secretaria de Haciend

,sa HacLen

coDtGo NOMBRE VALOR

1803 - 2.3.2.02.02.009.00.00.00.1905026.128 - 98
Difusión de la estrategia de gestión integral y de conkol en
vectores, zoonosis y cambio climático del Departamento
delQu¡ndio.

s 200,000 000 00
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